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[bookmark: _Toc224113492]Importante: Para el diligenciamiento de los campos relacionados a continuación, es necesario tener en cuenta las directrices definidas en el numeral 7. Parametrización de Documentos del SIG de la Guía Administración de Información Documentada SIG.
1. OBJETIVO: Redacte el fin principal con que pretende desarrollar el proceso de segundo nivel iniciando con un verbo en infinitivo. Ejemplo: Definir, Establecer. Brindar…

2. [bookmark: _Hlk129595375]ALCANCE: Indicar los límites dentro de los cuales se deben desarrollar las actividades referentes al proceso de segundo nivel. Ejemplo Este procedimiento, aplica a todos los servidores públicos y contratistas, Inicia con (Escribir la primera actividad) y Termina con (Escribir la última Actividad del procedimiento.
3. [bookmark: _Hlk129595380]DEFINICIONES: Indicar en el cuadro relacionado, los términos usados dentro del documento del proceso de nivel II, con el fin de tener un lenguaje claro.

	Término
	Definición

	
	

	
	



4. CONDICIONES GENERALES Y/O POLÍTICAS OPERACIONALES:

En este apartado se establecen las políticas de operación o parámetros definidos por la entidad para la ejecución de sus actividades. Comprende la descripción de los lineamientos y directrices necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de las actividades contempladas en el procedimiento. Asimismo, incluye los aspectos relevantes que deben tenerse en cuenta previo a la ejecución del mismo. Ejemplo: Los documentos deberán ser organizados y archivados siguiendo los principios de procedencia y orden original, aplicando los instrumentos archivísticos definidos por la entidad, con el fin de garantizar su disponibilidad, integridad y consulta oportuna.

5. [bookmark: _Hlk129595413]DESARROLLO DE PROCEDIMIENTO: Se debe detallar las actividades (paso a paso), indicando el cargo o área responsable y analizar en que actividad va el punto de control (P.C) e indicar documentos y registros relacionados. Punto de Control (P.C): Un punto de control es una actividad del procedimiento destinada a prevenir riesgos que afecten el cumplimiento de su objetivo y la calidad del producto o servicio, mediante la verificación del cumplimiento de requisitos. Se ejecuta a través de revisiones o inspecciones que deben generar evidencia de la aplicación del control, y sus resultados orientan la decisión de continuar el proceso o realizar ajustes. Ejemplo: Verificar que el documento esté codificado correctamente antes de su publicación.


	#
	Nombre de la Actividad
	Descripción de la Actividad 
	Responsable
	Documentos y Registros Relacionados

	1
	Relacionar el nombre o título de la actividad
	Inicio

Indicar que y como se realiza la actividad o Punto de control (P.C.)


Ver Instructivo proceso nivel dos xx
	Nombre del cargo / área o designado responsable para ejecutar la actividad. 
	Evidencias o Soportes, documentos relacionados que sustente la ejecución de la actividad.




	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	…
	
	Fin del procedimiento
	
	



6. CONTROL DE CAMBIOS

	[bookmark: _Hlk199421770]Versión
	Descripción del cambio
	Fecha de aprobación
	Fecha de Publicación

	
	
	
	




7. ELABORÓ, REVISÓ, APROBÓ

	
	ELABORÓ
	REVISÓ
	APROBÓ

	Nombres y Apellidos
	
	
	

	Cargo/Rol
	
	
	





“Las copias impresas de este documento se consideran no controladas. Para verificar la versión vigente consulte el Sistema Integrado de Gestión.”
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